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A.G.A.S. AGUA
ABOGADOS
ABORÍGENES
ADHESIÓN LEYES NACIONALES
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PROVINCIAL
AGROPECUARIO - AGRICULTURA
ALCOHOLISMO
ALIMENTOS
ANCIANOS
ANIMALES
APICULTURA
ARCHIVOS HISTÓRICOS
ÁREA DE FRONTERA
ARQUITECTURA
ARTE - CULTURA -ARQUITECTURA- ARQUEOLOGÍA
ASOCIACIONES CIVILES
AUTOMOTORES
AVIACIÓN
BANCO DE PRESTAMOS Y A.S 
BANCO HIPOTECARIO NACIONAL 
BANCO PROVINCIAL DE SALTA 
BOLETÍN OFICIAL 
BOMBEROS 
BONOS
BROMATOLOGÍA 
CÁMARA DE ALQUILERES 
CARNES 
CASA DE SALTA 
CERÁMICA PROVINCIAL 
CIENCIA Y  TÉCNICA 
CLUB DE CAMPO
CÓDIGO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
CÓDIGO CONTRAVENCIONAL 
CÓDIGO DE AGUAS
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS MINEROS 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS 
CÓDIGO FISCAL- IMPUESTOS 
CÓDIGO NOTARIAL
CÓDIGO PROCESAL CIVIL Y COMERCIAL 
CÓDIGO PROCESAL LABORAL 
CÓDIGO PROCESAL PENAL



BOLETÍN OFICIAL
S A L T A

CÓDIGO RURAL 
COLONIZACIÓN 
COMERCIO
COMPAÑÍA INDUSTRIAL CERVECERA 
CONSORCIOS
CONSTITUCIÓN PROVINCIAL 
CONTRATACIONES-CONTABILIDAD LEY 
CONTRATOS
CONVENCIONES COLECTIVAS DE TRABAJO
CONVENIOS CON ORGANISMOS NACIONALES E INTERNACIONALES
COOPERADORAS ASISTENCIALES
COOPERATIVAS Y MUTUALIDADES
CORREO
COVID
n  i p a i ^ a

CUENTAS DE INVERSIÓN 
DEFENSA AL CONSUMIDOR 
DEFENSA CIVIL 
DEPORTES 
DEUDA PÚBLICA 
DIGESTO JURÍDICO
DIRECCIÓN DE FABRICACIONES MILITARES
DIRECCIÓN DE INMUEBLES
DIRECCIÓN DE RENTAS
DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA
DIRECCIÓN GENERAL DE FAMILIA Y MINORIDAD
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ENERGÍA
DIRECCIÓN PROVINCIAL DEL TRABAJO
DISCAPACITADOS
DONACIÓN COSAS MUEBLES
DROGAS - ESTUPEFACIENTES
EDUCACIÓN
ELECTORALES - PARTIDOS POLÍTICOS 
EMERGENCIA ECONÓMICA
EMERGENCIA HÍDRICA - EMERGENCIA AGROPECUARIA
EMERGENCIA SOCIO SANITARIA
EMPLEADA DOMÉSTICA
EMPRESAS Y SOCIEDADES DEL ESTADO
ENERGÍA
ENFERMEDADES
ENTIDADES FINANCIERAS
ESCRIBANOS
ESTADÍSTICAS Y CENSOS
ESTADO PROVINCIAL
FERIADO
FERINOA
FISCALÍA
FLORA Y FAUNA
FONAVI
FRIGORÍFICO ARENALES
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GAS DEL ESTADO
GÉNERO - VIOLENCIA
GUARDERÍA
HIDROCARBUROS
HOGARES DE ANCIANOS - NIÑOS
HORA OFICIAL
HOTEL TERMAS ROSARIO DE LA FRONTERA 
HOTEL SALTA
I.P.S. INSTITUTO PROVINCIAL DE SALUD 
IMPRENTA DE LA LEGISLATURA 
IMPUESTO - CONDONACIÓN 
IMPUESTO - EXENCIÓN 
IMPUESTOS
IMPUESTOS COPARTICIPACIÓN FEDERAL
INDUSTRIA
INFORMÁTICA
INMUEBLE - DONACIÓN
INMUEBLE - EXPROPIACIÓN
INMUEBLE OPERACIONES VARIAS
INSPECCIÓN DE PERSONAS JURÍDICAS
INSTITUTO PROVINCIAL D . U Y  VIVIENDA
ISEIS
JUBILACIONES 
JUDICIALES 
JUEGOS DE AZAR 
LECOP
LEGISLADORES
LEY DE LEMAS
LICITACIÓN PÚBLICA
LIMITES INTERPROVINCIALES
MALVINAS
MENDICIDAD
MEDIO AMBIENTE - RECURSOS NATURALES 
MINERÍA
MUNICIPALIDADES 
NACIMIENTOS 
NIÑEZ- ADOLESCENCIA 
NORTE GRANDE 
OBRAS PÚBLICAS
OPERACIONES FINANCIERAS - PRESTAMOS - CREDITOS
ÓRGANOS
PACTO FEDERAL
PALUDISMO
PARQUE INDUSTRIAL
PARQUES NACIONALES
PATRONATO DE PRESOS Y LIBERADOS
PENSIONES
PODER EJECUTIVO
POLICÍA
PRESUPUESTO
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PROFESIONES - OFICIOS 
RADIO OFICIAL LV9 
REGALÍAS 
REGISTRO CIVIL
REGISTRO EFECTORES SOCIALES 
REGISTRO NOTARIAL 
REGULARIZACIÓN DOMINIAL 
REMUNERACIONES 
RÍO JURAMENTO S.A.
SALUD PÚBLICA 
SEGURIDAD INTERIOR 
SEGURIDAD PRIVADA 
SERVICIO PENITENCIARIO 
SERVICIOS PÚBLICOS 
SERVICIO TELEGRÁFICO 
SÍMBOLOS PATRIOS 
SISMOS
SOCIEDAD DEL ESTADO 
SOCIEDADES ANÓNIMAS 
SUBSIDIO 
TABACO
TIERRAS FISCALES 
TRABAJO 
TRANSPORTE 
TRANSPORTE TRÁNSITO 
TRIBUNAL DE CUENTAS 
TURISMO
VILLAS DE EMERGENCIA 
VIVIENDAS
YACIMIENTOS PETROLÍFEROS FISCALES 
ZONA FRANCA
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